
 

 

 

Asunción, 04 de diciembre de 2024 

AFD/GA/UOC N° 310/2024  

SEÑOR 
DR. AGUSTIN ENCINA, DIRECTOR NACIONAL  
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS  
PRESENTE: 
 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, a fin de responder la observación 
realizada en la comunicación de la adjudicación del llamado a Menor Cuantía Nacional para el 
servicio de “RENOVACIÓN DE LICENCIAS VARIAS”, con ID N° 444.141 en el Sistema de 
Información de las Contrataciones Públicas (SICP). 

En ese sentido, en la observación se indicó cuanto sigue: “Considerando el objeto 

del proceso, se observa que el documento adjuntado en la etapa convocatoria como autorización 

de MITIC, no cuenta con el ID del proceso y el anexo adicional correspondiente a las EE:TT. 

autorizadas. Se solicita adjuntar dicho documento con la comunicación del contrato para la 

emisión del CC.” 

Al respecto, volvemos a manifestar al amable técnico verificador, que para este 

caso, la constancia de autorización emitida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y 

Comunicación (MITIC) no indica el ID respectivo por una cuestión netamente atribuible al citado 

Ente Rector, pues son los mismos que lo emiten, no obstante, lo esencial y de fondo se encuentra 

cumplida que es la aprobación de las especificaciones técnicas del llamado en cuestión, por tanto, 

una formalidad como la omisión del ID en la citada constancia, no trae aparejada la anulación 

del acto administrativo del MITIC sobre la aprobación de lo analizado y estudiado. 

Asimismo, a modo de ejemplo, puede corroborarse el proceso licitatorio con ID N° 

446069 que corresponde a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), la 

autorización adjunta por el Ente tampoco cuenta con un numero de ID, pero sí se encuentra a 

nombre de la Institución, como también menciona el nombre del proceso licitatorio. (Se adjunta 

a la presente nota) 

Con relación al anexo adicional que se indica, se remite el Dictamen que nos remite 

el MITIC con la constancia de autorización correspondiente. 

Por todo lo expuesto, al realizar la aclaración pertinente, se remite nuevamente el 

expediente para su verificación y posterior publicación. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarlo atentamente. 

 
 
 

 

                                                   DIONICIO DOMÍNGUEZ 
Coordinador Interino de la UOC
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AUTORIZACION DE ADQUISICIONES TIC
Decreto Reglamentario Nro. 1092/2024, Articulo Nro. 381.

 

Emitida en el marco de lo dispuesto por el Artículo Nº 381 del DECRETO NRO 1092/2024, POR EL
CUAL SE REGLAMENTA LA LEY NRO 7228 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2023 “QUE APRUEBA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024”.

 

Nro de trámite: 7042

Institución: DIRECCION NACIONAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS (DNCP)

Nombre del Proceso: ADQUISICION DE EQUIPOS DE NETWORKING

ID del Proceso: 

 

Por medio de la presente y en relación a las atribuciones y competencias del Ministerio de
Tecnologías de la Información y Comunicación (MITIC), en el marco de la reglamentación citada, se
emite la autorización para llevar adelante el proceso de adquisición de referencia, respecto a las
ESPECIFICACIONES TECNICAS presentadas por la institución requirente, conforme a la solicitud
realizada a través del Portal de Solicitud de Servicios del MITIC (servicios.mitic.gov.py).

Observación :  
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